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6.4.3.3 Procedimiento de Evaluacién de Modelos Propios

Con el objetivo de formalizar un proceso uniforme de revisién y aprobacién de los modelos propios de provisiones, la Caja de
Compensacién debe detallar las etapas de validacién de su Modelo Propio al momento de realizar la solicitud de aprobacién a
esta Superintendencia.

Dicha evaluacién debe abordar, al menos, los siguientes puntos:

6.4.3.3.1. Tratamiento de datos
a) Disponibilidad, presentaciéon y calidad de datos disponibles para el modelo.
b) Revisién de integridad, consistencia y trazabilidad de los datos.
c) Disponibilidad y calidad de eventos de incumplimiento.

d) Ventana de tiempo de construccién de al menos 4 afios o equivalente a un ciclo econémico

6.4.3.3.2. Aspectos cuantitativos
a) Analisis univariado y multivariado
b) Calibracion

6.4.3.3.3. Aspectos cualitativos

a) Definicién de crédito normal y crédito deteriorado, periodo de cura interno en nimero de meses y pagos consecutivos para
volver a normalidad.

b) Informacién interna considerada.
c) Integracién del modelo en la gestién de la C.C.A.F. en la medida que aplique.
d) Papel de Directorio, Comité de Riesgos y Alta Gerencia.

e) Validacién y controles internos.

6.4.3.3.4. Elementos para escoger un modelo
a) Poder predictivo.
b) Anélisis de errores de clasificacion.

c) Andlisis discriminante.
6.4.3.3.5. Validacién de resultados
6.4.3.3.6. Resultados de backtesting
6.4.3.3.7. Indicadores de robustez y estabilidad del modelo
6.4.3.3.8. Benchmark

a) Documentacion de otros modelos utilizados.

b) Proceso de eleccion modelo final.
6.4.3.3.9. Pruebas de estrés

6.4.3.3.10. Estrategias de implementacién
a) Proceso de aprendizaje internoy capacitacion.
b) Usos que se le dara al modelo (otorgamiento o seguimiento, si aplica).
c) Automatizacién de sistemas, ingreso de datos por parte de ejecutivos, plazos de reportes, etc.

d) Marcha blanca con modelo estandar de al menos 3 meses.



6.4.3.3.11. Seguimiento y controles
a) Unidad de validacién interna

b) Recalibracién periddica

Las pautas de evaluacién sefialadas precedentemente deben ser aplicadas por la C.C.A.F. para los modelos propios que
desarrollen considerando también la metodologia para la determinacién de provisiones idiosincraticas por concepto de riesgo de
crédito.

La C.C.A.F. debe realizar un seguimiento periédico de la calidad predictiva del modelo propio ya sea si corresponde a un modelo
gue reemplaza la provision estdndar o bien, sea un modelo para establecer provisién idiosincratica, para lo cual debe hacer un
analisis de suficiencia de provisiones, y ejecutar planes de accién fundamentados en caso de detectar necesidades de aumentar,
disminuir o eliminar su provisién idiosincratica. Para lo anterior deben remitir un informe a esta Superintendencia, previamente
aprobado por su Directorio.

La C.C.A.F. debe disponer del respaldo documental de los modelos, incluyendo las bases de datos utilizadas en la estimacién de
los modelos para efectos de los procesos de fiscalizaciéon que defina la Superintendencia.

Al momento de presentar la propuesta de modelo propio, esta Superintendencia guidndose por lo sefialado en el numeral
6.4.3.3. del Titulo IV del Libro VI del Compendio de la Ley N°18.833 efectuara la revisiéon del modelo de provisién propio para lo
cual puede solicitar antecedentes adicionales o aclaratorios a la informacién de respaldo entregada por la C.C.A.F. En cualquier
caso, la exigencia de réplica del modelo, asi como su calidad en términos de prediccion estadistica es parte de los requisitos de
aprobacién.

Con posterioridad a esta aprobacién, cada C.C.AFF. debe informar al regulador si ha efectuado ajustes relevantes o
recalibraciones al modelo aprobado previamente, lo que puede conducir a que el regulador determine una nueva réplica del
modelo interno, que sera parcial o total dependiendo de la magnitud del ajuste o recalibracién introducidos.

En el caso de producirse condiciones econdémicas adversas que impacten a la cartera de créditos cuyos efectos y naturaleza no
puedan ser explicados por el modelo de provisién idiosincratica, la C.C.A.F. debe establecer provisiones sistémicas utilizando una
metodologia idénea para ello, para lo cual puede recurrir a entidades externas para la determinacién del mencionado modelo. En
cualquier caso, la metodologia de estimaciéon debe ser puesta en conocimiento de esta Superintendencia al igual que la
modificacién o eliminacién de las provisiones sistémicas, a través de un informe fundado, previamente aprobado por el
Directorio.

La revisién de calidad de datos, construccién, seguimiento y ajuste de los modelos propios en cada una de las etapas descritas en
el numeral 6.4.3.3. del Titulo IV del Libro VI del Compendio de la Ley N°18.833 sera de responsabilidad de la C.C.A.F. para lo cual
puede contratar los servicios con entidades especializadas en la medida que lo requiera.



